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La ConstituciLa Constitucióón como norma supreman como norma suprema

EstEstáá en la cen la cúúspide de la pirspide de la piráámidemide
Como norma suprema del ordenamientoComo norma suprema del ordenamiento

Es una norma jurEs una norma juríídicadica
Sus preceptos son de obligado cumplimientoSus preceptos son de obligado cumplimiento
Su infracciSu infraccióón constituye una conducta n constituye una conducta 
antijurantijuríídicadica

Sus caracterSus caracteríísticas son comunes a todas las sticas son comunes a todas las 
normas jurnormas juríídicasdicas

La diferencia estLa diferencia estáá la posicila posicióón de la Constitucin de la Constitucióón n 
en el ordenamiento juren el ordenamiento juríídicodico

CaracterCaracteríísticas de la Constitucisticas de la Constitucióónn

SupremacSupremacíía materiala material
La propia ConstituciLa propia Constitucióón de 1978 declara su supremacn de 1978 declara su supremacííaa
Ordena que los ciudadanos y los poderes pOrdena que los ciudadanos y los poderes púúblicos quedan sujetos a blicos quedan sujetos a 
la Constitucila Constitucióón n < Art. 9.1< Art. 9.1
Los mandatos y normas constitucionales tiene mayor valor que losLos mandatos y normas constitucionales tiene mayor valor que los
de cualesquiera otras normas jurde cualesquiera otras normas juríídicasdicas

SupremacSupremacíía formala formal
Se garantiza de forma ordinariaSe garantiza de forma ordinaria a trava travéés del s del Tribunal Tribunal 
Constitucional  Constitucional  <T<Tíítulo IX CEtulo IX CE
De forma extraordinariaDe forma extraordinaria a trava travéés de la s de la Reforma ConstitucionalReforma Constitucional
<T<Tíítulo X CEtulo X CE

Eficacia directaEficacia directa
Como fuente del Derecho, puede invocarse directamente ante los Como fuente del Derecho, puede invocarse directamente ante los 
tribunales  tribunales  > art> artíículo 53.1culo 53.1

los derechos y libertades reconocidas en el  Caplos derechos y libertades reconocidas en el  Capíítulo 2, del Ttulo 2, del Tíítulo Itulo I
““vinculan a todos los poderes pvinculan a todos los poderes púúblicosblicos””

incluido por tanto el Poder Judicialincluido por tanto el Poder Judicial
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LLíímites de la eficacia directa de la Constitucimites de la eficacia directa de la Constitucióónn

Eficacia indirectaEficacia indirecta
““Principios Rectores de la PolPrincipios Rectores de la Políítica Social y Econtica Social y Econóómicamica””
> Cap> Capíítulo Tercero del Ttulo Tercero del Tíítulo Itulo I

Su eficacia queda sometida a lo que dispongan las normas de su Su eficacia queda sometida a lo que dispongan las normas de su 
desarrollo desarrollo < art< artíículo 53.3 CEculo 53.3 CE

””El reconocimiento, el respeto y la protecciEl reconocimiento, el respeto y la proteccióón de los principios reconocidos n de los principios reconocidos 
en el Capen el Capíítulo tercero, informartulo tercero, informaráá la legislacila legislacióón positiva, la prn positiva, la prááctica judicial ctica judicial 
y la actuaciy la actuacióón de los poderes pn de los poderes púúblicos. Sblicos. Sóólo podrlo podráán ser alegados ante la n ser alegados ante la 
JurisdicciJurisdiccióón ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que los n ordinaria de acuerdo con lo que dispongan las leyes que los 

desarrollendesarrollen””

La parte orgLa parte orgáánica de la Constitucinica de la Constitucióónn
Donde se regula la organizaciDonde se regula la organizacióón del Estado y sus institucionesn del Estado y sus instituciones
Escapa a su directa aplicaciEscapa a su directa aplicacióón por los Tribunalesn por los Tribunales

La leyLa ley

Es ley todo lo acordado por el Es ley todo lo acordado por el óórgano legislativo rgano legislativo 
Mediante el procedimiento establecidoMediante el procedimiento establecido
Con independencia de su contenido y de su estructuraCon independencia de su contenido y de su estructura
Con el nombre de leyCon el nombre de ley

La ley es el acto aprobado y publicado con ese nombre por La ley es el acto aprobado y publicado con ese nombre por 
las Cortes Generales las Cortes Generales < Art. 66 CE< Art. 66 CE

De acuerdo con el procedimiento establecido en la ConstituciDe acuerdo con el procedimiento establecido en la Constitucióónn
< Art 87 y < Art 87 y ssss CECE

En las CCAAEn las CCAA
Son leyes los actos aprobados con ese nombre por las Asambleas Son leyes los actos aprobados con ese nombre por las Asambleas 
LegislativasLegislativas

La ley es un precepto establecido por la autoridad La ley es un precepto establecido por la autoridad 
competentecompetente

Se manda o prohSe manda o prohííbe algo en consonancia con la justiciabe algo en consonancia con la justicia
Para el bien de los gobernadosPara el bien de los gobernados
Su incumplimiento trae aparejada una sanciSu incumplimiento trae aparejada una sancióónn



5

CaracterCaracteríísticas de la leysticas de la ley

SubordinaciSubordinacióón de la ley a la Constitucin de la ley a la Constitucióónn
PrimacPrimacíía de la leya de la ley
PresunciPresuncióón de legitimidadn de legitimidad
Fuerza de leyFuerza de ley
Privilegio de inmunidad jurPrivilegio de inmunidad juríídicadica

SubordinaciSubordinacióón de la ley a la Constitucin de la ley a la Constitucióónn
La ley no es ejecuciLa ley no es ejecucióón de la Constitucin de la Constitucióónn
La ley actLa ley actúúa con plena libertad de configuracia con plena libertad de configuracióón normativan normativa
Los principios del pluralismo polLos principios del pluralismo políítico y democrtico y democráático exigen tico exigen 
que el contenido material de la Constitucique el contenido material de la Constitucióón, sea un marco n, sea un marco 
amplio que posibilite sucesivas polamplio que posibilite sucesivas polííticas diferentes.ticas diferentes.

PrimacPrimacíía de la leya de la ley
NingNingúún n áámbito material le estmbito material le estáá veladovelado
La ley puede ocuparse de cualquier materia e imponer asLa ley puede ocuparse de cualquier materia e imponer asíí
la voluntad incondicionalmente a la Administracila voluntad incondicionalmente a la Administracióónn

PresunciPresuncióón de legitimidadn de legitimidad
Toda ley se entiende constitucionalmente vToda ley se entiende constitucionalmente váálida, mientras lida, mientras 
el Tribunal Constitucional no declare expresamente su el Tribunal Constitucional no declare expresamente su 
inconstitucionalidadinconstitucionalidad
Mientras esto no ocurra todas las leyes son presumen Mientras esto no ocurra todas las leyes son presumen 
leglegíítimas.timas.
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Fuerza de leyFuerza de ley
Todas las normas con rango de ley tienen Todas las normas con rango de ley tienen 
supremacsupremacíía jera jeráárquica. rquica. 
Fuerza activaFuerza activa > Pueden derogar cualquier norma> Pueden derogar cualquier norma

anterior de inferior rangoanterior de inferior rango
Fuerza pasivaFuerza pasiva > No pueden ser derogadas por otra> No pueden ser derogadas por otra

Posterior de rango inferiorPosterior de rango inferior

Privilegio de inmunidad jurPrivilegio de inmunidad juríídicadica
Los Jueces y Tribunales ordinarios estLos Jueces y Tribunales ordinarios estáán sometidos n sometidos 
al al ““iimperio de la leymperio de la ley””
Sus actuaciones estarSus actuaciones estaráán interpretadas de acuerdo n interpretadas de acuerdo 
con las leyes vigentescon las leyes vigentes
< Art. 117.1 CE< Art. 117.1 CE

Procedimiento de aprobaciProcedimiento de aprobacióónn

Iniciativa legislativaIniciativa legislativa
TramitaciTramitacióón y aprobacin y aprobacióónn
PromulgaciPromulgacióónn
PublicaciPublicacióónn
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Reserva de leyReserva de ley

Constituye un mandato constitucional Constituye un mandato constitucional 
La ConstituciLa Constitucióón establece que determinadas n establece que determinadas 
materias han de ser reguladas por leymaterias han de ser reguladas por ley
Se establece para gran cantidad de materiasSe establece para gran cantidad de materias

RegulaciRegulacióón del ejercicio de los derechos n del ejercicio de los derechos 
fundamentales fundamentales 
ÓÓrganos e instituciones del Estadorganos e instituciones del Estado
RRéégimen gimen electoralelectoralññ
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La ley OrgLa ley Orgáánicanica

La ConstituciLa Constitucióón en su artn en su artíículo 81 establece culo 81 establece 
que la regulacique la regulacióón de determinadas materias n de determinadas materias 
debe contenerse en una ley especialdebe contenerse en una ley especial

Ley OrgLey Orgáánicanica
CaracterCaracteríística principalstica principal

Para su aprobaciPara su aprobacióón, modificacin, modificacióón o derogacin o derogacióónn
Se requiere la mayorSe requiere la mayoríía absoluta del Congresoa absoluta del Congreso
NO del SenadoNO del Senado
En votaciEn votacióón final sobre el conjunto del proyecto n final sobre el conjunto del proyecto 
< Art. 81.2 CE< Art. 81.2 CE

ÁÁmbito de competencia de las Leyes Orgmbito de competencia de las Leyes Orgáánicasnicas
Art. 81Art. 81

Materias reservadasMaterias reservadas
Desarrollo de derechos fundamentales y de libertades pDesarrollo de derechos fundamentales y de libertades púúblicasblicas
Las que aprueban los Estatutos de AutonomLas que aprueban los Estatutos de Autonomííaa
El REl Réégimen electoral generalgimen electoral general
Las previstas en la ConstituciLas previstas en la Constitucióónn
No podrNo podráán ser n ser ““leyes de Comisileyes de Comisióónn”” > art. 75> art. 75
No puede ser delegada en el Gobierno, la potestad de dictar normNo puede ser delegada en el Gobierno, la potestad de dictar normas as 
con rango de ley en materia reservada a ley orgcon rango de ley en materia reservada a ley orgáánica nica > art. 82> art. 82
Queda prohibida la iniciativa popular para la presentaciQueda prohibida la iniciativa popular para la presentacióón de n de 
proposiciones de ley en materias propias de ley orgproposiciones de ley en materias propias de ley orgáánica nica > art. 87> art. 87

Procedimiento de elaboraciProcedimiento de elaboracióónn
QuorumQuorum especialespecial

Para el procedimiento de aprobaciPara el procedimiento de aprobacióón, modificacin, modificacióón o derogacin o derogacióónn
Se requiere mayorSe requiere mayoríía absoluta del Congresoa absoluta del Congreso
VotaciVotacióón final al conjunto de la Leyn final al conjunto de la Ley
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ÁÁmbito material de la ley orgmbito material de la ley orgáánica previstas en la Constitucinica previstas en la Constitucióónn
OrganizaciOrganizacióón y funcionamiento poderes del Estado e Instituciones Bn y funcionamiento poderes del Estado e Instituciones Báásicas: sicas: 

Tribunal ConstitucionalTribunal Constitucional
Tribunal de CuentasTribunal de Cuentas
Defensor del PuebloDefensor del Pueblo
Consejo de EstadoConsejo de Estado
Consejo General del Poder JudicialConsejo General del Poder Judicial

AutorizaciAutorizacióón para celebrar tratados internacionalesn para celebrar tratados internacionales
RepresentaciRepresentacióón territorial en el Senadon territorial en el Senado
Transferencia o delegaciTransferencia o delegacióón de competencias del Estado a las CCAAn de competencias del Estado a las CCAA
Modelo de FinanciaciModelo de Financiacióón de las Comunidades Autn de las Comunidades Autóónomasnomas
Orden de sucesiOrden de sucesióón de la Coronan de la Corona
Bases de la organizaciBases de la organizacióón militarn militar
Iniciativa legislativa popularIniciativa legislativa popular
Distintas modalidades de referDistintas modalidades de referééndumndum
Funciones, principios bFunciones, principios báásicos de actuacisicos de actuacióón y estatutos de Fuerzas y Cuerpos de n y estatutos de Fuerzas y Cuerpos de 
seguridadseguridad
Estados de alarma, de excepciEstados de alarma, de excepcióón y de sition y de sitio
AlteraciAlteracióón de ln de líímites provincialesmites provinciales
PolicPolicíías localesas locales
Seguridad PSeguridad Púúblicablica

Estatutos de AutonomEstatutos de Autonomííaa
Es la norma institucional bEs la norma institucional báásica de cada Comunidad Autsica de cada Comunidad Autóónoma noma 
< Art. 147.1 CE< Art. 147.1 CE

Instituye  y crea la comunidad autInstituye  y crea la comunidad autóónomanoma
Regulan las instituciones de gobierno de cada CARegulan las instituciones de gobierno de cada CA
Regulan las competencias sobre determinadas materiasRegulan las competencias sobre determinadas materias
Regulan la denominaciRegulan la denominacióón, delimitacin, delimitacióón de su territorio y normas n de su territorio y normas 
bbáásicas de organizacisicas de organizacióón institucional  n institucional  
> Asamblea Legislativa y Gobierno> Asamblea Legislativa y Gobierno
Es la norma de engarce entre el ordenamiento jurEs la norma de engarce entre el ordenamiento juríídico del Estado y dico del Estado y 
cada ordenamiento autoncada ordenamiento autonóómico mico > Sistema y Subsistema> Sistema y Subsistema

Es una ley estatal, en cuanto que es una ley orgEs una ley estatal, en cuanto que es una ley orgáánicanica
Se aprueba y reforma como ley orgSe aprueba y reforma como ley orgáánica nica < Art. 81.1 CE y 147.3 CE< Art. 81.1 CE y 147.3 CE

La Comunidad AutLa Comunidad Autóónoma snoma sóólo surgen con la aprobacilo surgen con la aprobacióón del Estatuton del Estatuto
En las CCAA que surgieron vEn las CCAA que surgieron víía arta artíículo 151 CEculo 151 CE

CataluCataluñña, Paa, Paíís Vasco, Galicia, Andalucs Vasco, Galicia, Andalucííaa
Se aprobaron mediante ley orgSe aprobaron mediante ley orgáánica > mayornica > mayoríía absoluta del Congresoa absoluta del Congreso
La asamblea Legislativa lo aprobaron mediante mayorLa asamblea Legislativa lo aprobaron mediante mayoríía cualificadaa cualificada
Se celebrSe celebróó un referun referééndum ndum < Art. 152.2 CE< Art. 152.2 CE
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PosiciPosicióón del Estatuto de Autonomn del Estatuto de Autonomíía en el sistema de fuentesa en el sistema de fuentes

El Estatuto, estEl Estatuto, estáá jerjeráárquicamente subordinada a la rquicamente subordinada a la 
ConstituciConstitucióónn

> Como cualquier otra norma > > Como cualquier otra norma > Art. 147.1Art. 147.1
Es una ley de superior rango que el resto de las leyes Es una ley de superior rango que el resto de las leyes 
estatalesestatales

Por el singular procedimiento de elaboraciPor el singular procedimiento de elaboracióón y reforman y reforma
Le otorgan una especial rigidezLe otorgan una especial rigidez

Escapan de la voluntad exclusiva de las Cortes GeneralesEscapan de la voluntad exclusiva de las Cortes Generales
Forman parte del llamado bloque constitucional Forman parte del llamado bloque constitucional >> Art. 28 LOTCArt. 28 LOTC

Es de superior rango jerEs de superior rango jeráárquico a las leyes de la rquico a las leyes de la 
Comunidad AutComunidad Autóónoma respectivanoma respectiva

Que no pueden contradecir al Estatuto bajo pena de nulidadQue no pueden contradecir al Estatuto bajo pena de nulidad
Una reforma del Estatuto derogarUna reforma del Estatuto derogaríía incondicionalmente a todas las a incondicionalmente a todas las 
leyes autonleyes autonóómicas que se opongan al nuevo textomicas que se opongan al nuevo texto
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LegislaciLegislacióón Bn Báásicasica
Art. 149.1Art. 149.1

Relacionada con el Estado de las AutonomRelacionada con el Estado de las Autonomííasas

Son leyes dictadas por las Cortes GeneralesSon leyes dictadas por las Cortes Generales
Sobre competencias compartidas determinadas Sobre competencias compartidas determinadas 
materias  Estado >< CCAAmaterias  Estado >< CCAA

El Estado tiene competencia de dictar las bases y la El Estado tiene competencia de dictar las bases y la 
legislacilegislacióón bn báásicasica
Las CCAA tiene la competencia de desarrollar las basesLas CCAA tiene la competencia de desarrollar las bases

Limita la potestad a las CCAA sobre determinadas Limita la potestad a las CCAA sobre determinadas 
materiasmaterias
Las CCAA  han de sujetarse y observar los principios Las CCAA  han de sujetarse y observar los principios 
establecidos en la leyestablecidos en la ley
Vienen a garantizar un mVienen a garantizar un míínimo de uniformidad nimo de uniformidad 
normativa a nivel de todo el Estadonormativa a nivel de todo el Estado

Leyes MarcoLeyes Marco
Relacionada con el Estado de las AutonomRelacionada con el Estado de las Autonomííasas

Las aprueban las Cortes GeneralesLas aprueban las Cortes Generales
Sobre materia de competencia estatalSobre materia de competencia estatal
AmplAmplíían la potestad legislativa de las CCAAan la potestad legislativa de las CCAA
Atribuyen la facultad de dictar leyes, para sAtribuyen la facultad de dictar leyes, para síí, a todas o , a todas o 
alguna de las CCAA alguna de las CCAA > art. 150.1> art. 150.1
Establecen determinados principios, bases o directricesEstablecen determinados principios, bases o directrices
El desarrollo legislativo es competencia de las CCAAEl desarrollo legislativo es competencia de las CCAA
Materia de competencia estatalMateria de competencia estatal

Las reservadas exclusivamente al Estado Las reservadas exclusivamente al Estado > art. 149.1> art. 149.1
Las que pueden ser asumidas por las CCAA Las que pueden ser asumidas por las CCAA 
> art. 149.3> art. 149.3
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Leyes de TransferenciaLeyes de Transferencia
art. 150.2art. 150.2

Relacionada con el Estado de las AutonomRelacionada con el Estado de las Autonomííasas

Elaboradas por las Cortes GeneralesElaboradas por las Cortes Generales
Sobre materia de titularidad estatalSobre materia de titularidad estatal
Para transferir o delegar plenamente la materia Para transferir o delegar plenamente la materia 
concreta a una CAconcreta a una CA
Mediante Ley OrgMediante Ley Orgáánicanica
Se preverSe preveráá la correspondiente transferencia la correspondiente transferencia 
financierafinanciera
Su aprobaciSu aprobacióón por las Cortes Generales requiere la n por las Cortes Generales requiere la 
mayormayoríía absolutaa absoluta

Leyes de ArmonizaciLeyes de Armonizacióónn
art. 150.3art. 150.3

Relacionada con el Estado de las AutonomRelacionada con el Estado de las Autonomííasas

TTéécnica normal de relacicnica normal de relacióón y conexin y conexióón entre ordenamientos n entre ordenamientos 
jurjuríídicos sectoriales dicos sectoriales 

Dentro de un Dentro de un úúnico ordenamiento estatalnico ordenamiento estatal
Establecen los principios necesarios para armonizar las Establecen los principios necesarios para armonizar las 
disposiciones normativas de las CCAAdisposiciones normativas de las CCAA
Se dictan por razones de interSe dictan por razones de interéés generals general

AAúún en el caso de competencias atribuidas a las CCAAn en el caso de competencias atribuidas a las CCAA
Unifican diversas normativas territoriales dentro del EstadoUnifican diversas normativas territoriales dentro del Estado

Incluso si han sido dictadas por las CCAA > Incluso si han sido dictadas por las CCAA > ex ante o ex postex ante o ex post
Procedimiento de elaboraciProcedimiento de elaboracióónn

Las CLas Cáámaras deben pronunciarse sobre si se considera de maras deben pronunciarse sobre si se considera de 
interinteréés general el dictar la ley concretas general el dictar la ley concreta

Las Cortes no discuten el contenido de la leyLas Cortes no discuten el contenido de la ley
Tan solo el interTan solo el interéés de dictarlass de dictarlas
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Ley anual de PresupuestosLey anual de Presupuestos
Art. 134Art. 134

Las Cortes Las Cortes examinan, enmiendan y apruebanexaminan, enmiendan y aprueban los los 
Presupuestos Generales del EstadoPresupuestos Generales del Estado

Los Presupuestos anuales en las CCAALos Presupuestos anuales en las CCAA
Existe un procedimiento especExiste un procedimiento especíífico de tramitacifico de tramitacióónn
El Gobierno presenta el Proyecto al menos con 3 meses de la El Gobierno presenta el Proyecto al menos con 3 meses de la 
expiraciexpiracióón de la anteriorn de la anterior
Si la Ley no se aprobara antes del 1Si la Ley no se aprobara antes del 1ºº de enero, se considera de enero, se considera 
automautomááticamente prorrogado el del ejercicio anteriorticamente prorrogado el del ejercicio anterior
La Ley no puede crear nuevos tributosLa Ley no puede crear nuevos tributos
Cualquier enmienda que suponga aumento de los crCualquier enmienda que suponga aumento de los crééditos o ditos o 
disminucidisminucióón de los ingresos presupuestarios requerirn de los ingresos presupuestarios requeriráá la la 
conformidad del Gobierno para su tramitaciconformidad del Gobierno para su tramitacióón n 
DuraciDuracióón limitadan limitada > Vigencia temporal> Vigencia temporal
Materia concretaMateria concreta > Ingresos y Gastos> Ingresos y Gastos

Las leyes autonLas leyes autonóómicasmicas

Son las leyes aprobadas por las Asambleas Son las leyes aprobadas por las Asambleas 
legislativas de las Comunidades Autlegislativas de las Comunidades Autóónomasnomas
Son leyes exactamente igual que las leyes Son leyes exactamente igual que las leyes 
aprobadas por las Cortes Generalesaprobadas por las Cortes Generales
Son leyes equiparadas en rango a las estatalesSon leyes equiparadas en rango a las estatales
Gozan de inmunidad jurisdiccionalGozan de inmunidad jurisdiccional

EstEstáán sometidas exclusivamente a la fiscalizacin sometidas exclusivamente a la fiscalizacióón del n del 
Tribunal Constitucional Tribunal Constitucional < Art. 153.a CE< Art. 153.a CE

La diferencia entre una ley estatal y autonLa diferencia entre una ley estatal y autonóómicamica
Competencial o de Competencial o de áámbito materialmbito material
ÁÁmbito territorialmbito territorial
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Los Decretos LegislativosLos Decretos Legislativos

Son normas jurSon normas juríídicas, por las que las Cortes delegandicas, por las que las Cortes delegan
En el GobiernoEn el Gobierno
La potestad de dictar normas con rango de leyLa potestad de dictar normas con rango de ley
Dentro de unos lDentro de unos líímites de plazo y materiamites de plazo y materia
Vienen impuestos por la ConstituciVienen impuestos por la Constitucióónn

Son normas gubernativas, con fuerza de leySon normas gubernativas, con fuerza de ley
Por delegaciPor delegacióón de las Cortes Generalesn de las Cortes Generales
El Gobierno no ejerce una potestad normativa propia, sino delegaEl Gobierno no ejerce una potestad normativa propia, sino delegada por da por 
el Parlamentoel Parlamento
Es una fEs una fóórmula de colaboracirmula de colaboracióón entre ambas institucionesn entre ambas instituciones
Se otorga exclusivamente al Gobierno Se otorga exclusivamente al Gobierno 
> NO cabe > NO cabe autodelegaciautodelegacióónn del Gobierno por Decretodel Gobierno por Decreto--LeyLey
La ConstituciLa Constitucióón Art. 82.3, prohn Art. 82.3, prohííbe a la ley delegante que autorice la be a la ley delegante que autorice la 
subdelegacisubdelegacióón a autoridades distintas al propio Gobierno n a autoridades distintas al propio Gobierno 
La delegaciLa delegacióón no debe afectar a materias con reserva de Ley Orgn no debe afectar a materias con reserva de Ley Orgáánicanica
Debe fijar el plazo que tendrDebe fijar el plazo que tendráá el Gobierno para su ejercicioel Gobierno para su ejercicio

Decreto LegislativoDecreto Legislativo
Ley de BaseLey de Base

para la formacipara la formacióón de textos articuladosn de textos articulados

La ley por delegaciLa ley por delegacióónn es una Ley de Baseses una Ley de Bases
> NO articulada> NO articulada
Regula una materiaRegula una materia
SSóólo a nivel de grandes principios y directriceslo a nivel de grandes principios y directrices
Encomendando al Gobierno la regulaciEncomendando al Gobierno la regulacióón concreta n concreta 
de dicha materiade dicha materia
Mediante la aprobaciMediante la aprobacióón de un texto articuladon de un texto articulado

Real Decreto Legislativo 339/1990, por el que se Real Decreto Legislativo 339/1990, por el que se 
aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Traprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Trááfico, fico, 
CirculaciCirculacióón de Vehn de Vehíículos a Motor y Seguridad Vial.culos a Motor y Seguridad Vial.
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Decreto LegislativoDecreto Legislativo

Ley de refundiciLey de refundicióón y textos refundidosn y textos refundidos
No hay una autolimitaciNo hay una autolimitacióón del Parlamento a regular n del Parlamento a regular 
una materiauna materia
Se trata de asignar al Gobierno una operaciSe trata de asignar al Gobierno una operacióón n 
ttéécnica legislativacnica legislativa
Reducir a un texto unitario > el texto refundido Reducir a un texto unitario > el texto refundido 

una serie de normas dispersasuna serie de normas dispersas
Permite introducir normas adicional y Permite introducir normas adicional y 
complementariascomplementarias

Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se aprueba Real Decreto Legislativo 781/1986, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes 
en materia de Ren materia de Réégimen Localgimen Local
Real Decreto Legislativo 1/1995, por el que se aprueba el Real Decreto Legislativo 1/1995, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadorestexto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
LaboralLaboral

Los DecretosLos Decretos--LeyesLeyes

En determinadas circunstancias el Gobierno puede dictar disposicEn determinadas circunstancias el Gobierno puede dictar disposiciones iones 
con fuerza de Ley con fuerza de Ley < Art. 86.1 CE< Art. 86.1 CE

““en caso de extraordinaria y urgente necesidaden caso de extraordinaria y urgente necesidad””
La ConstituciLa Constitucióón otorga al Gobierno potestad legislativan otorga al Gobierno potestad legislativa

Es potestad propiaEs potestad propia
NO es fruto de delegaciNO es fruto de delegacióón de las Cortesn de las Cortes

Tienen carTienen caráácter provisionalcter provisional
Deben ser sometidos inmediatamente a ratificaciDeben ser sometidos inmediatamente a ratificacióón del Congreso de los n del Congreso de los 
Diputados  Diputados  < Art. 86.2 CE< Art. 86.2 CE
GobiernoGobierno

Tiene laTiene la iniciativa y delimitaciiniciativa y delimitacióón del contenidon del contenido
Con efecto inmediato pero temporalCon efecto inmediato pero temporal

Congreso de los DiputadosCongreso de los Diputados
Le corresponde decidir si incorpora o no la norma al ordenamientLe corresponde decidir si incorpora o no la norma al ordenamiento juro juríídicodico

Las medidas previstasLas medidas previstas tienen que tener una eficacia inmediatatienen que tener una eficacia inmediata
Deben producir efectos en tiempo menor que el que llevarDeben producir efectos en tiempo menor que el que llevaríía su tramitacia su tramitacióón n 
como Ley por el procedimiento de urgenciacomo Ley por el procedimiento de urgencia
Deben introducir innovaciDeben introducir innovacióón normativa efectiva sobre la situacin normativa efectiva sobre la situacióón de n de 
necesidad que se pretende afrontarnecesidad que se pretende afrontar
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LLíímites materiales de los Decretosmites materiales de los Decretos--Leyes Leyes 

La materia objeto de regulaciLa materia objeto de regulacióón NO debe ser una materia n NO debe ser una materia 
sometida a una reserva de leysometida a una reserva de ley
Materia que en circunstancias normales, el Gobierno no Materia que en circunstancias normales, el Gobierno no 
puede regular por si mismo ejerciendo la potestad puede regular por si mismo ejerciendo la potestad 
reglamentariareglamentaria
El Gobierno no harEl Gobierno no haráá uso del Decretouso del Decreto--LeyLey

Si puede ejercer la potestad reglamentaria para regular la materSi puede ejercer la potestad reglamentaria para regular la materia ia 
y situaciy situacióón de urgente y extraordinaria necesidadn de urgente y extraordinaria necesidad

La ConstituciLa Constitucióón prohn prohííbe la utilizacibe la utilizacióón del Decreton del Decreto--LeyLey
En las materias reservadas a la ley < Art. 86.1 CEEn las materias reservadas a la ley < Art. 86.1 CE
Al ordenamiento de las instituciones bAl ordenamiento de las instituciones báásicas del Estadosicas del Estado
A los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos reguladosA los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados
en el en el TTíítulo Itulo I
Al rAl réégimen de las Comunidades Autgimen de las Comunidades Autóónomasnomas
Al Derecho electoral generalAl Derecho electoral general
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Procedimiento de convalidaciProcedimiento de convalidacióón de los Decretosn de los Decretos--LeyesLeyes

DeberDeberáán ser inmediatamente sometidos a debate y votacin ser inmediatamente sometidos a debate y votacióón n 
de totalidad al Congreso de los Diputados de totalidad al Congreso de los Diputados > art. 86.2 CE> art. 86.2 CE

Convocado al efecto si no estuviere reunidoConvocado al efecto si no estuviere reunido
En el plazo de los 30 dEn el plazo de los 30 díías siguientes a su promulgacias siguientes a su promulgacióónn

El Congreso de bebe pronunciarse expresamenteEl Congreso de bebe pronunciarse expresamente
Sobre su convalidaciSobre su convalidacióón o derogacin o derogacióónn

El acto de convalidaciEl acto de convalidacióón no es una leyn no es una ley
Es un procedimiento especial y sumarioEs un procedimiento especial y sumario
La convalidaciLa convalidacióón n o NOo NO ha de ser sobre la totalidad del Decretoha de ser sobre la totalidad del Decreto--LeyLey
Su convalidaciSu convalidacióón no supone su conversin no supone su conversióón en Ley n en Ley 
> no cambia su naturaleza jur> no cambia su naturaleza juríídicadica
Puede no convalidarse y proponerse trPuede no convalidarse y proponerse tráámite de Proyecto de Leymite de Proyecto de Ley

Proyectos de LeyProyectos de Ley
Durante el plazo de los 30 dDurante el plazo de los 30 díías seas seññaladosalados
Las Cortes podrLas Cortes podráán tramitar los Decretosn tramitar los Decretos--Leyes como Proyectos de Leyes como Proyectos de 
LeyLey
Por el procedimiento de urgenciaPor el procedimiento de urgencia
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El ReglamentoEl Reglamento

Es la norma que emana de la AdministraciEs la norma que emana de la Administracióón Pn Púúblicablica
Rango formal inferior a las leyes o normas con fuerza de leyRango formal inferior a las leyes o normas con fuerza de ley
Su contenido es marcadamente tSu contenido es marcadamente téécnicocnico
Su vigencia es limitadaSu vigencia es limitada

Por su carPor su caráácter apegado a las coyunturas econcter apegado a las coyunturas econóómicas y sociales micas y sociales 
La potestad reglamentaria implica poder dictar reglamentosLa potestad reglamentaria implica poder dictar reglamentos

La ejerce el Gobierno La ejerce el Gobierno < Art. 97 CE< Art. 97 CE
Se produce vinculo directo entre Reglamento y Se produce vinculo directo entre Reglamento y 
ConstituciConstitucióónn
Sin mediaciSin mediacióón de la leyn de la ley

La potestad reglamentaria conferida al Gobierno, es La potestad reglamentaria conferida al Gobierno, es 
indistinta de la potestad indistinta de la potestad --funcifuncióónn-- ejecutivaejecutiva
La ConstituciLa Constitucióón no establece reserva reglamentarian no establece reserva reglamentaria

EstEstáá supeditado a la leysupeditado a la ley
Ninguna materia le estNinguna materia le estáá limitadalimitada
Se atiene exclusivamente al principio de supremacSe atiene exclusivamente al principio de supremacííaa
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CaracterCaracteríísticas de los Reglamentossticas de los Reglamentos
CarCaráácter normativocter normativo

Es norma jurEs norma juríídica de cardica de caráácter general, abstracto o impersonalcter general, abstracto o impersonal
No se da para un determinado caso, situaciNo se da para un determinado caso, situacióón o relacin o relacióón singular n singular 
Se establece para regular todos los casos Se establece para regular todos los casos 
Son las llamados Son las llamados ““disposiciones administrativas generalesdisposiciones administrativas generales””

CarCaráácter secundariocter secundario
EstEstáá subordinado a la ley subordinado a la ley < Art. 97 CE< Art. 97 CE
La ley puede restringir el La ley puede restringir el áámbito de accimbito de accióón del Reglamenton del Reglamento

CarCaráácter gubernativocter gubernativo
La potestad reglamentaria estLa potestad reglamentaria estáá en relacien relacióón directa con la potestad n directa con la potestad 
administrativaadministrativa
EstEstáá reservada a los reservada a los óórganos de Gobierno de las AAPPrganos de Gobierno de las AAPP
De cualquier De cualquier áámbito territorial > Estado, CCAA, EELLmbito territorial > Estado, CCAA, EELL
Quienes ostentan la legitimaciQuienes ostentan la legitimacióón legn legíítima democrtima democráática de forma tica de forma 
indirectaindirecta

CarCaráácter fiscalizable judicialmentecter fiscalizable judicialmente
Son los tribunales quienes controlan Son los tribunales quienes controlan < Art. 6 CE< Art. 6 CE
Las leyes que gozan de inmunidad judicialLas leyes que gozan de inmunidad judicial

Clases de ReglamentosClases de Reglamentos
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Titulares de la potestad reglamentaria en el Titulares de la potestad reglamentaria en el áámbito estatalmbito estatal

La ConstituciLa Constitucióón n < Art. 97< Art. 97
Atribuye la titularidad al Gobierno en su conjuntoAtribuye la titularidad al Gobierno en su conjunto

Ley 50/1997, de Gobierno Ley 50/1997, de Gobierno < Art.25< Art.25
Los Reglamentos dictados por el Consejo de Ministros Los Reglamentos dictados por el Consejo de Ministros 
> Real Decreto del Consejo de Ministros> Real Decreto del Consejo de Ministros
Por que son expedidos por el Rey Por que son expedidos por el Rey < Art. 62.f CE< Art. 62.f CE
Competencia para ejercer la potestad reglamentaria a los MinistrCompetencia para ejercer la potestad reglamentaria a los Ministros os 
““en materias propias de de Departamentoen materias propias de de Departamento”” > > Orden MinisterialOrden Ministerial
> Art. 4.1> Art. 4.1

La Ley 6/1997, LOFAGE La Ley 6/1997, LOFAGE > Art. 2.1> Art. 2.1
Atribuye al Presidente del Gobierno la potestad reglamentaria enAtribuye al Presidente del Gobierno la potestad reglamentaria en
materia organizativa materia organizativa > Real Decreto del Presidente> Real Decreto del Presidente

Las autoridades administrativas inferiores a MinistroLas autoridades administrativas inferiores a Ministro
Incluidos los Secretarios de EstadoIncluidos los Secretarios de Estado
NO pueden ser titulares de potestad reglamentaria algunaNO pueden ser titulares de potestad reglamentaria alguna
Meramente facultad de dictar instrucciones y circulares internasMeramente facultad de dictar instrucciones y circulares internas

Titularidad de la Potestad ReglamentariaTitularidad de la Potestad Reglamentaria
La Potestad ReglamentariaLa Potestad Reglamentaria

úúnicamente pueden ejercerla los nicamente pueden ejercerla los óórganos que la tengan rganos que la tengan 
atribuida como competencia propia atribuida como competencia propia 
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ÓÓrdenes Ministerialesrdenes Ministeriales

Las normas que emiten los MinistrosLas normas que emiten los Ministros
NumeraciNumeracióónn

Se adopta mediante 3 grupos de letrasSe adopta mediante 3 grupos de letras
NNúúmero correlativo de publicacimero correlativo de publicacióón de cada an de cada añño en BOEo en BOE
AAñño de adopcio de adopcióón de la Ordenn de la Orden
EjemploEjemplo

Orden EHA/3117/2008, de 31 Orden EHA/3117/2008, de 31 dede octubre, por la que octubre, por la que 
se desarrolla el Real Decretose desarrolla el Real Decreto--Ley 6/2008, de 10 Ley 6/2008, de 10 dede
octubre, por el que se crea el Fondo para la octubre, por el que se crea el Fondo para la 
AdquisiciAdquisicióón de Activos financierosn de Activos financieros

Titularidad de la potestad reglamentariaTitularidad de la potestad reglamentaria
en el en el áámbito autonmbito autonóómicomico

La ConstituciLa Constitucióón n > Art.. 153.c> Art.. 153.c
El control de la AdministraciEl control de la Administracióón y normas reglamentarias n y normas reglamentarias 
> la jurisdicci> la jurisdiccióón contencioson contencioso--administrativaadministrativa

Estatutos de AutonomEstatutos de Autonomííaa
Confieren la potestad a la AdministraciConfieren la potestad a la Administracióón y al Gobierno n y al Gobierno 
de la Comunidad Autde la Comunidad Autóónomanoma
El Presidente de la CA tiene potestad reglamentariaEl Presidente de la CA tiene potestad reglamentaria

Decreto del PresidenteDecreto del Presidente
Circunscrita al Circunscrita al áámbito organizativo: creacimbito organizativo: creacióón, modificacin, modificacióón y n y 
supresisupresióón de Consejern de Consejerííasas

El Consejo de Gobierno El Consejo de Gobierno > Decreto del C de G> Decreto del C de G
Las disposiciones generales aprobadas por los Las disposiciones generales aprobadas por los 
Consejeros Consejeros > Orden> Orden
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Titularidad de la potestad reglamentariaTitularidad de la potestad reglamentaria
en el en el áámbito localmbito local

Ley de rLey de réégimen Jurgimen Juríídico de las Administraciones dico de las Administraciones 
PPúúblicas y del Procedimiento Administrativo blicas y del Procedimiento Administrativo 
ComComúún n < 30/1992 LRJPAC< 30/1992 LRJPAC

Otorga la potestad reglamentaria a los Municipios, Otorga la potestad reglamentaria a los Municipios, 
Provincias e IslasProvincias e Islas

ArtArtíículo137, 140 y 141 CEculo137, 140 y 141 CE, garantiza la autonom, garantiza la autonomíía local a los a local a los 
Municipios y Provincias > confiMunicipios y Provincias > confiáándoles el gobierno y ndoles el gobierno y 
administraciadministracióón de sus respectivas colectividades n de sus respectivas colectividades 

En los Municipios y ProvinciasEn los Municipios y Provincias
La potestad reglamentaria la ostenta el La potestad reglamentaria la ostenta el Pleno de los Pleno de los 
Ayuntamientos y Diputaciones ProvincialesAyuntamientos y Diputaciones Provinciales
< Art. 22.2 y 33.2 LRJPAC< Art. 22.2 y 33.2 LRJPAC
Es una  competencia indelegable en el Alcalde o en la Junta Es una  competencia indelegable en el Alcalde o en la Junta 
de Gobiernode Gobierno
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Fases del Procedimiento de elaboraciFases del Procedimiento de elaboracióónn
de los Reglamentosde los Reglamentos

IniciaciIniciacióón   n   
Actos Preparatorios   Actos Preparatorios   
Actos de InstrucciActos de Instruccióónn
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Principios de los ReglamentosPrincipios de los Reglamentos

Principio de publicidadPrincipio de publicidad
Principio de jerarquPrincipio de jerarquíía a 
Principio de irretroactividad Principio de irretroactividad 
Principio de inderogabilidad Principio de inderogabilidad 

Principio de publicidadPrincipio de publicidad locallocal

Principio garantizado por la ConstituciPrincipio garantizado por la Constitucióón n < Art. 9.3< Art. 9.3
LRJPAC LRJPAC < Art. 52.1< Art. 52.1

Las disposiciones administrativas, para que produzcan Las disposiciones administrativas, para que produzcan 
efectos jurefectos juríídicos, habrdicos, habráán de publicarse en el Diario n de publicarse en el Diario 
Oficial correspondienteOficial correspondiente

Ley 50/1997, de GobiernoLey 50/1997, de Gobierno
La entrada en vigor de los Reglamentos aprobados por La entrada en vigor de los Reglamentos aprobados por 
el Gobierno requieren su el Gobierno requieren su ííntegra publicacintegra publicacióón en el BOEn en el BOE

Disposiciones similares en la legislaciDisposiciones similares en la legislacióón n 
autonautonóómicamica

Vinculan la publicaciVinculan la publicacióón de los Reglamentos a los n de los Reglamentos a los 
boletines oficiales correspondientesboletines oficiales correspondientes
Igualmente se aplica en el Igualmente se aplica en el áámbito de las entidades mbito de las entidades 
LocalesLocales
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Principio de jerarquPrincipio de jerarquííaa

Ninguna disposiciNinguna disposicióón administrativa puede vulnerar los n administrativa puede vulnerar los 
preceptos de otra de rango superior preceptos de otra de rango superior < Art. 51 LRJPAC< Art. 51 LRJPAC
Las disposiciones administrativas se ajustarLas disposiciones administrativas se ajustaráán al orden de n al orden de 
jerarqujerarquíía que establezcan las leyesa que establezcan las leyes
La infracciLa infraccióón se sanciona con la nulidad de la disposicin se sanciona con la nulidad de la disposicióón n 
< Art. 62.2 LRJPAC< Art. 62.2 LRJPAC
Orden de JerarquOrden de Jerarquíía de los reglamentos del Estado a de los reglamentos del Estado 
> Art. 23.3 Ley 50/1997 de Gobierno> Art. 23.3 Ley 50/1997 de Gobierno

11ºº Real Decreto del Consejo de Ministros y del Presidente del Real Decreto del Consejo de Ministros y del Presidente del 
GobiernoGobierno

22ºº Disposiciones aprobadas por Orden MinisterialDisposiciones aprobadas por Orden Ministerial
Orden de jerarquOrden de jerarquíía de los Reglamentos de las CCAAa de los Reglamentos de las CCAA

Similar al de los Reglamentos del Estado Similar al de los Reglamentos del Estado 
Reglamentos LocalesReglamentos Locales

NO estNO estáán sujetos a relacin sujetos a relacióón jern jeráárquica entre srquica entre síí
Todos emanan de un mismo Todos emanan de un mismo óórganorgano

Principio de inderogabilidadPrincipio de inderogabilidad

Los Reglamentos son normas que integran el ordenamiento Los Reglamentos son normas que integran el ordenamiento 
jurjuríídicodico

Vinculan a los ciudadanos y a los poderes pVinculan a los ciudadanos y a los poderes púúblicosblicos
< Art. 52.2 LRJPAC< Art. 52.2 LRJPAC

Las Resoluciones administrativas de carLas Resoluciones administrativas de caráácter particularcter particular
NO PUEDEN vulnerar lo establecido en una disposiciNO PUEDEN vulnerar lo establecido en una disposicióón n 
generalgeneral
Aunque tengan igual o superior rangoAunque tengan igual o superior rango

Ley 50/1997, de Gobierno Ley 50/1997, de Gobierno < Art. 23.4< Art. 23.4
Son nulas las resoluciones administrativas que vulneren lo Son nulas las resoluciones administrativas que vulneren lo 
establecido en un Reglamentoestablecido en un Reglamento
Aunque hayan sido dictadas por Aunque hayan sido dictadas por óórganos de igual o superior rganos de igual o superior 
jerarqujerarquíía que el que haya aprobado el Reglamentoa que el que haya aprobado el Reglamento
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Control de la potestad reglamentariaControl de la potestad reglamentaria

Los Reglamentos son controladosLos Reglamentos son controlados

Por vPor víía administrativa a administrativa 
Por la jurisdicciPor la jurisdiccióón contencioson contencioso--administrativa administrativa 
Por el Tribunal Constitucional Por el Tribunal Constitucional 

Control por vControl por víía administrativaa administrativa

Las actuaciones administrativas son recurribles, Las actuaciones administrativas son recurribles, 
con carcon caráácter generalcter general
Ante la propia AdministraciAnte la propia Administracióónn
Mediante el sistema de Mediante el sistema de recursos administrativosrecursos administrativos
En relaciEn relacióón con los reglamentos n con los reglamentos > Art. 107.3  LRJPAC> Art. 107.3  LRJPAC

Contra las disposiciones administrativas de carContra las disposiciones administrativas de caráácter cter 
general general no cabrno cabráá recursorecurso en ven víía administrativaa administrativa
NO cabe el recurso NO cabe el recurso ““directodirecto”” contra una disposicicontra una disposicióón n 
reglamentariareglamentaria
SI es admisible impugnar un acto administrativo SI es admisible impugnar un acto administrativo 
mediante un recurso administrativo fundadazo mediante un recurso administrativo fundadazo 
úúnicamente en la nulidad del reglamento, ante el nicamente en la nulidad del reglamento, ante el óórgano rgano 
que dictque dictóó la disposicila disposicióónn
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Control por la jurisdicciControl por la jurisdiccióón contencioson contencioso--administrativaadministrativa

La jurisdicciLa jurisdiccióón contencioson contencioso--administrativaadministrativa
Tiene asignada especTiene asignada especííficamente el conocimiento de las ficamente el conocimiento de las 
pretensiones que se deduzcan contra los reglamentospretensiones que se deduzcan contra los reglamentos
Esta competencia viene dada porEsta competencia viene dada por

ArtArtíículo 106.1 CEculo 106.1 CE
Ley OrgLey Orgáánica del Poder Judicialnica del Poder Judicial
Ley reguladora de la JurisdicciLey reguladora de la Jurisdiccióón Contencioson Contencioso--AdministrativaAdministrativa

Tipo de Recurso en funciTipo de Recurso en funcióón de pretensin de pretensióón alegada por el particularn alegada por el particular

Control por el Tribunal ConstitucionalControl por el Tribunal Constitucional

Este control por el TC es excepcionalEste control por el TC es excepcional
En general el control de la potestad reglamentaria corresponde aEn general el control de la potestad reglamentaria corresponde a la la 
jurisdiccijurisdiccióón ordinaria > la contencioson ordinaria > la contencioso--administrativaadministrativa

VVíías de recursos ante el TCas de recursos ante el TC
ImpugnaciImpugnacióón de los Reglamentos autonn de los Reglamentos autonóómicosmicos
VVíía Arta Artíículo 161.2 CEculo 161.2 CE

El Gobierno se encuentra legitimado para impugnar ante el TribunEl Gobierno se encuentra legitimado para impugnar ante el Tribunal al 
Constitucional disposiciones y resoluciones de las CCAA, basConstitucional disposiciones y resoluciones de las CCAA, basáándose ndose 
en cualquier vicio de inconstitucionalidaden cualquier vicio de inconstitucionalidad

Conflicto de competencia Conflicto de competencia 
VVíía Arta Artíículo 161.1.c CE culo 161.1.c CE 

En el caso que los reglamentos incurran en un conflicto positivoEn el caso que los reglamentos incurran en un conflicto positivo de de 
competencia entre Administraciones competencia entre Administraciones 

Recurso de amparoRecurso de amparo
VVíía Arta Artíículo 161.1.b CEculo 161.1.b CE

Los ciudadanos pueden interponer un recurso de amparo frente a uLos ciudadanos pueden interponer un recurso de amparo frente a un n 
reglamento que vulnere un derecho o libertad fundamentalreglamento que vulnere un derecho o libertad fundamental
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Otras fuentes del DerechoOtras fuentes del Derecho
La CostumbreLa Costumbre

CCóódigo Civil < Art. 1.3 La costumbre sdigo Civil < Art. 1.3 La costumbre sóólo regirlo regiráá en defecto de ley aplicable en defecto de ley aplicable 
En Derecho Administrativo pueden diferenciarse dos supuestos:En Derecho Administrativo pueden diferenciarse dos supuestos:
Fuente supletoria.Fuente supletoria. Algunas normas escritas remiten expresamente la Algunas normas escritas remiten expresamente la 
regulaciregulacióón de determinadas cuestiones a la costumbre local. Ej. n de determinadas cuestiones a la costumbre local. Ej. 
Funcionamiento de la Asamblea Vecinal en municipios de Concejo AFuncionamiento de la Asamblea Vecinal en municipios de Concejo Abierto; bierto; 
aprovechamiento de bienes comunalesaprovechamiento de bienes comunales
Fuente subsidiariaFuente subsidiaria. La jurisprudencia la aplica para cubrir lagunas de . La jurisprudencia la aplica para cubrir lagunas de 
norma escritanorma escrita

El precepto administrativoEl precepto administrativo
Es la reiteraciEs la reiteracióón por parte de la Administracin por parte de la Administracióón en la aplicacin en la aplicacióón de un n de un 
determinado criterio para supuestos sustancialmente iddeterminado criterio para supuestos sustancialmente idéénticos. nticos. 
Realmente no constituyen normas de Derecho y tampoco vinculan a Realmente no constituyen normas de Derecho y tampoco vinculan a la la 
propia Administracipropia Administracióónn
Para que pueda ser invocados por parte de los administrados debePara que pueda ser invocados por parte de los administrados deberráán n 
darse los siguientes requisitos:darse los siguientes requisitos:

Que exista relaciQue exista relacióón de identidad o semejanza entre el caso litigioso y el n de identidad o semejanza entre el caso litigioso y el 
invocadoinvocado
Que no exista razQue no exista razóón de intern de interéés ps púúblico relevante que justifique un cambio de blico relevante que justifique un cambio de 
criteriocriterio
Que el precedente alegado sea ajustado a Derecho, prevaleciendo Que el precedente alegado sea ajustado a Derecho, prevaleciendo el principio el principio 
de legalidad, sobre el de igualdadde legalidad, sobre el de igualdad
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